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SS. MM. y A. llegaron á Bujaraloz el 22 á las doce 
de la noche sin novedad en su importante salud; debien
do salir al dia siguiente á las seis de la tarde para Can
da snos.

P or  haberse padecido ana omisión involuntaria en la 
publicación d tl segundo de los Reales decretos insertos en 
la Gaceta de 24 del corrien te , se reproduce ín tegro, y  es 
como s ig u e :

Doña Isabel n por la gracia de Dios y por la Consti
tución de la Monarquía española Reina de las Españas, 
y en su nombre Doña María Cristina dé Borbon , Reina 
Regente y Gobernadora del reino, á todos los que las pre
sentes vieren y .entendieren, sabed: que las Cortes han d e 
cretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1? Se aprueba la creación de títulos al por
tador con el Ínteres anual de 5 por 100, que por la suma 
de 200 millones de reales vellón de capital nominal dis
puso el G obierno por Real decreto de 8 de Octubre de 
1839 con el objeto de garantir los contratos de anticipa
ción de fondos que se vio en la necesidad de celebrar á 
fió  de atender á las perentorias urgencias de la guerra.

Art. 2? Se autoriza al Gobierno para la creación de 
títulos de igual clase por capital nominal de otros 200 
millones de reales, destinados á garantir los contratos de 
la misma cíase que nuevamente lia celebrado con el propio 
fin que los anteriores.

Art. 3? Se autoriza asimismo al G obierno para la crea
ción de títulos de igual clase por capital nominal de 300 
millones de reales vellón , destinados á garantir los c o n 
tratos que para atender á las perentorias urgencias de la 
guerra tuviere que celebrar en lo sucesivo.

Art. 4.° El G obierno de S. M. anunciará por medio 
dé la Gacela en su parte oficial la fecha de la emisión , y 
la numeración de los títulos de que se trata en los artí
culos precedentes, los cuales se pondrán y conservarán en 
depósito en el Banco español de San Fernando para las 
resultas de los contratos á que se hallen afectos; y no po« 
drán enagenarse sino en el caso de que al vencimiento 
de dichos contratos no satisfaga el Gobierno las cantida
des que adeude, ó  no sustituya otros efectos, ó valores 
realizables, en cuyo caso la negociación de los títulos y 
el reintegro á los interesados se verificará por el Banco 
con ctínociroiento del G obierno, dándose por este noticia 
anticipada de ello á la junta sindical del colegio de agen
tes de la Bolsa.

Art. 5? Si las circunstancias permitieren al Gobierno 
hacer uso de la autorización que le está concedida por la 
ley de 17 de Abril de 1838 para contraer el empréstito 
de 500 millones de reales vellón efectivos, recogerá el 
Gobierno los títulos que hubiere emitido en virtud de la 
autorización que le concede la presente ley.

La autorización concedida por el art. ó? de la ley de 
17 dé Abril de 1838 para capitalizar los intereses de los 
préstamos extrangeros, será extensiva para capitalizar 
igualmente los de la deuda interior consolidada.
: Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias,

‘gefes, gobernadores y demas autoridades) asi civiles Cómo 
“militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
qué guárden’y hagan guardar, cumplir y ejecutar la pre

sente ley en todas sus partes. Tendréislo entendido para 
su cum plim iento, v dispondréis se im prim a, publique y 
circule.c=:YO LA REINA GOBFiRNA D O R A .^E n Alfaja- 
riu á 21; de, Junio de 1840.?== A D. Ramón Santillan.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO 
< Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

El comandante general dé las .provincias de Gitidad-Real 
y  Toledo dice con fecha ^2(F del corriente, que se han presen
tado á indultó D. Pedro Felú  M adridejos, que se nombra co 
ronel y gefe de E. My en las tilas rebeldes, su asistente y 
otros dos facciosos ; y que han sido muertos por nuestras tro
pas un titu^ludo'.coronel y  un capitán.

- : El gene^ál gefe del ejército del centro con %ecbá del 
2 3  del éorrtenté d i c e  que los titulados batallones 6 parte de 
éllos déVuluuiários * realistas de Gauiesa ; Corbera, Mora y

Batea con dos escuadras de miñones y algunas partidas de lá 
montaña habian repasado el Ebro con orden de Cabrera de 
sostener el pais, recoger los dispersos y fomentar la rebelión; 
pero que perseguidos por el general D. Isidoro H oyos, que se 
hallaba hacia Valderrobles, se le habian presentado a este 
gefe en un solo dia 75 hombres, el cual mandó fusilar á un 
capitán que fue fue hecho prisionero. Ademas se han presen
tado en diversos puntos 172 individuos de tropa, 24 oficia
les y un comisario.

■ ■ i — ■■■■« ■ ■■■—

El general Aspiroz ha hecho fusilar 14 individuos de la 
guarnición de Beteta conocidos por sus crímenes y hechos fe
roces; y la misma suerte les ha cabido á los que hicieron fue
go al parlamento; en Teruel también han sido pasados por 
las armas tres oficiales y siete soldados con sujeción al bando, 
y  el secretario de la junta de M irambel D. Pió Fernandez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Excm o. S r . : Lá facción de Balmaseda invadió á esta pro
vincia en la noche del dia 20 atravesando el Ebro per los 
Vados próximos al fuerte de Puentelarrá. Esta diputación, 
qué previendo tan funesta calamidad , tenia observada aque
lla línea por sus miñones, lo supo al momento, y desde en
tonces no cesó de trabajar, adoptando las medidas necesarias; 
siendo entre ellas una de las mas principales, comunicarlo á 
los pueblos para su vigilancia , y á fin de salvar los jóvenes 
de iá rapacidad enemiga, ofreciéndoles un asilo en ésta, c iu -5 
dad y los auxilios necesarios para su m anutención,?según lo 
verá V . E. por la circular adjunta.

Otra de las medidas mas urgentes era convocar á la ju n 
ta particular de esta provincia, y en efecto se reunió inme
diatamente, y desde entonces vela sin cesar por la salvación 
dél pais, resuelta á no separarse hasta cons guir su objeto. Á 
este fin ha procurado y procura animar el espíritu público, 
haciendo notorios los triuntos recientes del general Concha so
bre esta misma facción , facilitando cuantos recursos fueren 
necesarios á las columnas de nuestro ejército para el exter
minio total de los enemigos, y adoptando las demás disposi
ciones que se encueutran en su alocuciou del dia de ayer que 
tambíeu se acompaña.

Los resultados de estas medidas son admirables y los filas 
lisonjeros que podían apetecerse. A l llamamiento de la dipu
tación , los jóvenes del pais se apresuran á presentarse con el 
mejor espíritu , y manifestando deseos de emplearse en cuan
to se les ordene para arrojar del territorio las facciones que 
lo invadieron. Los señores getes y oficiales del convenio de 
Vergara que residían en los pueblos se conducen con igual 
honradez y fidelidad ; pero quiches se han distinguido y se 
distinguen sobre manera en sus servicios, son las partidas de 
miñones creados y sostenidos por la provincia. Desde el m o
mento de la invasión, el gefe de aquel distrito D. Lesnies 
Salazarno ha cesado uh instante de observar at enem igo, exa
minando desde los montes su estado, sus fuerzas y sus movi
mientos tortuosos por los valles de V aldegobia , Cuartángo y 
Z u y a ,y  poniéndolas exactamente en noticia de esta diputa
c ión , que sin demoia los ha trasmitido al cuartel general. Los 
gefes de miñones de los demás distritos se hallan colocados en 
sus puestos respectivos, y han prestado y prestarán excelen
tes servicios si las circunstancias lo exigiesen.

El Excmo. Sr. general en gefe O. Felipe R i vero vino ayer 
con su form idableéolum nu desde Miranda de Ebro á esta 
ciudad. La división del Excmo. Sr. general D. Manuel C on 
cha siguió é l mismo movimiento, penclruudu en La-Puebla de 
Arganzon.

Según los partes últimos de la riociié anterior, se supo que 
la facción pensaba dirigirse á N avarra, y que pronunció su 
marcha en esta dirección por los válíés de Cigoitia , Gamboa 
y Asparrena. Se comunicó al instante la noticia a! Excm o. se
ñor general en g e fe , quien dispuso ísu/ saIida de esta ciudad 
á la una de la mañana , y con efecto^ lo ha verificado por el 
camino de Salvatierra buscando el fr¡éjfe del enemigo en aque
llos campos. La división del genc‘ ra|^Cóhchá, siguiendo siem
pre lá misma línea , atravesó *Vsta Ciudad á .¿as nueve de su 
mañana: de modo que son .m uyTunadas las esperanzas que 
hoy se conciben de las o pe raciones de uhesfras columnas ,pues 
según los partes conformes y repetidos los pueblos ínar- 
chan los enemigos cansados, acbatidos, con muy poco orden, 
su caballería desherrada, y con una brigada numerosa de éqúi- 
pajes.y otros efectos que nécesariam¿ute entorpecerán*sus ma
niobras. \ ,

En el ínterin est^ dipülácion Jf jíinlá particular se ocu 
pa de facilitar al señor intendente cuántos recursos de dinero 
y especies^fueren precisos pard la mejor asistencia dé nuestras 
colum nas, ‘á cuyo fin nó eÁcáséará tos esfuerzos y sacrificios 
que pendan de sus alcances; y por ú ltim o, .ño concluirá esta 
comúuicaclon sin iuaaiféstár al Gobierno de S. Mi In gratitud

de que está penetrada por la previsión y medidas que de an
temano adoptó por salvar á este pais de tan funesta invasión; 
pero ya que este mal se ha verificado, la diputación y junta 
aseguran á V . E. que les servirá de ocasión para acreditar su 
excelente espíritu y fidelidad al trono de la Reina nuestra Se
ñ ora , y su firme resolución de sostener sus compromisos del 
convenio de Vergara con la misma honradez y lealtad con 
que en todos tiempos lo manifestaron estos naturales.

Dios guarde á V . E. muchos años. Vitoria 23 de Junio 
de 1840 .= E xcm o. S r .= lñ ig o  Ortes de V elasco.= E xcm o. se
ñor Secretario de Estado y del Despacho de la Gobernación 
de la Península.

Los documentos que se citan son los siguientes :

La facción del feroz Balmaseda sin objeto alguno políti
co y solo con el deseo de saciar la sed de sangre y desolación 
qué respira, se ha aproximado al Ebro, y según todas las apa
riencias ha debido pasarlo. No sube esta diputación la d irec
ción que ha tom ado, pero teme que se introduzca en esta 
provincia, y deje en su rápida carrera un rastro de ruinas y 
de destrozos.

En esta atención me ha parecido necesario hacer saber á 
V . esta funesta ocurrencia, para que no se vea sorprendido 
ese pueblo, y puedan sus vecinos y habitantes huir con tiem 
po del riesgo que les amenace, y mandar á los jóvenes, bajo 
de la mas estrecha responsabilidad , que se presenten en esta 
ciudad; en la inteligencia que la diputación facilitará á los 
que se acojan á los puntos guarnecidos los medios necesarios 
para su subsistencia, y cuantos auxilios y socorros dependan 
de su arbitrio.

Dios guarde á V . muchos años. Victoria 21 de Junio 
dé 1840.=== Iñigo O rle s d e  Velasco. = ‘Sr. alcalde y  ayunta* 
miento de......

Alaveses: Vuestra junta particular se halla reunida desde 
que supo que el feroz Balmaseda con sus hordas facciosas ha 
penetrado en esta provincia llevando consigo la devastación 
y ruina de los pueblos. Con este motivo su primer deber es 
participaros que el Excm o. Sr. general en géfe D. Felipe R i
vero viene con numerosas columnas en su persecución, resuel
to á no descansar hasta conseguir su exterminio. Igualmente 
ha entrado ya en este territorio la brillante división del bi
zarro general el Excmo. Sr. D. Manuel de la Concha, que hace 
siete dias humilló esta misma facción en las alturas de O lm e- 
d¡ 1 las cogiéndola 1400 prisioneros, sin contar los muchos ca
dáveres que quedaron en el campe. Confiad pues, alaveses, 
que la paz y quietud que tan dignamente gozáis no podrá ser 
alterada; pero es necesario á este fin desplegar un espirita 
de unión, firmeza y energía en favor del Gcbierno que nos rige 
del Gobierno que os abrió sus brazos en el convenio de Vergara, 
y  posteriormente sancionó la conservación de vuestros fueros 
con los que se hallan ligados vuestros mas lisonjeros recuerdos 
y vuestra felicidad ulterior. Espera pues la junta particular 
que todas las hermandades, pueblos y habitantes de esta pro
vincia marcharán por la senda que va trazada, y es entera
mente conforme á la que el Excmo. Sr. general en gefe se
ñaló ayer en su proclama desde Miranda de Ebro. Sus sen
timientos no pueden ser mas generosos, y á todos nos interesa 
adoptarlos y  cum plirlos con la extensión posible. Con este 
objeto la junta particular hace saber y  encarga á todos los á - 
tículos siguientes :

1? Un comisionado de esta junta marchará al lado del E x 
celentísimo Sr. general en g e fe , y con este motivo espera do
blemente que las autoridades y vecipos de los pueblos se es
forzarán á suministrar á las columnas militares cuantas espe
cies, recursos y auxilios necesitaren, recogiendo los documen
tos convenientes.

2? Tan luego como se aproximen los enemigos á los pue
b los, sus autoridades y vecinos, bajo la mas estrecha respon
sabilidad, comunicarán su fuerza y movimientos, tanto al E x 
celentísimo Sr. general en géfe , como al Excmo. Sr. coman
dante de la provincia , á esta diputación y  puntos militares 
mas próximos.

3? Sé aprueba en todas sus partes la circular remitida el 
dia de ayer por esta diputación, y se réencárga de nuevo su 
cumplimiento, á fin de que todos lós jóvenes se presenten en 
esta ciudad bajo su personal responsabilidad, la de sus pa~«* 
dres y familias.

4? Por disposiciones del Excmo. Sr. comandante general 
de está provincia se previene á todos los álealdes hagan saber 
inmediatamente á los Sres. gefes y oficiales del convéiiio que 
residiesen én sus jurisdicciones respectivas, que ¿lu perder 
momento se presenten qú esta ciudad á sus órdénes ; cu inte
ligencia de que los que ño obedecieren está medida , darán 
lugar á que se sospeché de lá rectitud désns intenciones, y  
se adoptan contra ellos las providenciáscQnvénienies. V ito 
ria Junio 22 de 1840. == El diputado general su presideuté, 
Iñigo Orles de V elasco.= José, Estéban de Bustamante.== Ju 
lián Domingo de Echevarría. == ‘Antonio V e a -M u rg iá .= R o - 
nioii dé Ürrechu. ^=T$ébásuah Fructuoso de Sérraíde. =¿=pror 
acuerdo d é S . Se, su secretario1,  J t iá n Agustín de'M bbtta.
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CORTES.
S E N A D O .  

PRESIDENCIA DEL SR. CONDE DE FONTAO.

Sesión del día  25  de Junio .

Abierta á la una y  m ed ia ,  se lee  y aprueba el acta de  la

a n t e 11 o i • , . c * ] i
E l  Se n ad o  oye  con p a r t i c u l a r  a tenc i ón  un  oficio de l  se

ñ o r  Mi n i s t r o  d e  la G ob er nac ión  d e  la Pe n í n su l a  , pon i en do  
en  su conoci miento  q u e  SS.  M M .  y  A c o n t i n ua b an  sin n o v e 
d a d  en su i m p or t an te  s a l ud  el 22  en P i n a ,  en d o nd e  se d e 
t u v i e r o n  á causa de l  exces i vo  c a l o r ;  d e b ie n d o  sa l i r  a las seis
d e  la l a r d e  para  Bu jar a l oz .

S» anunci a  q u e  se a r c h i v a r a  un e j e m p l a r  q u e  e l  Sr .  M i 
n i s t r o  de H a c i e nd a  re mi t e  pa r a  la b ib l io teca  del  Se n ad o  con 
oficio de  1G de l  c o r r i e n t e ,  de  las p r i m e r a s  c a t o rc e  e n t re g as  
d e  la ob ra  t i t u l a d a  H i s t o r i a  física , pol í t i ca  y n a t u r a l  d e  la 
isla de  C u b a ,  q u e  con a utor iza c ión  de  S. M .  , y a u x i l i a d o  
p or  el  e r a r i o ,  está p u b l i c a n d o  en P a r í s  el  Sr .  D.  l l a m ó n  de

^ s T l é e  la m in u t a  de  las  t res  cuen t as  a p r o b a d a s  p o r  el  S e 
n a d o  en la sesión de  2 2  de M a j o  p róx imo  p a sa d o ,  y a n un c i a  
q u e  se i n , e r t a r á  en el Di a r io  de  las Sesiones.

E l  S r  P R E S I D E N T E :  C o n t i nu a  la discusión pe nd i en te ,  
r e l a t i v a  al  p r ov ec to  de ley sobre  o rganizac i ón  y a t r i bu c i o ne s  
d e  los a v u n t a m i e n t o s :  t i ene  la p a l a b r a  la comisión.

E l  S r  G A R E L L Y :  La  cuest ión de que  nos ocuparnos  es 
p o r  sn na tur aleza"  misma mu y c o m p l i c a d a ,  p o r q u e  se t r a t a  de  
conci l i a r  pre tens i ones  d i ferentes .  El  G o b i e r n o  r e c l am a  para  
c u m p l i r  con s u s  d e b er e s  la cen t ra l iza ci ón  hasta x i e r t o  punto:  
los p u e b l o s ,  he d icho m a l ,  los a d mi n i s t r ad o r es  de  los p ue bl os  
r e c l a m a n  c ie r ta  i n d e p e n d e n c i a ;  e s q u i v a n ,  por  d e c i r lo  as. , y 
d i s pu t an  la i n t e r v en c ió n  de  p a r t e  del  Go bi er no .  S e ñ o r e s ,  el 
p r o b l e m a  q u e  hay q u e  r e s o l v e r  es de  q ué  ma ne r a  los a y u n 
t ami en to s  o b r a r á n  con s o l t ur a  y  d ese mba raz o  en las a t r i b u 
ciones  q u e  son i nh er e n t es  á su esenci a ,  sin q u e  se f al t e  a la 
u n i d a d  cons t i t uc iona l  , sin q u e  en  p a r t e  a l g un a  en mome n to s  
c r í t i cos  d e j e  d e  h al l ar se  presente  la p a t e r n a l  s o l i c i t ud  del
Ge fe  s u p r e m o  de l  E s t ad o .  ■

Se  t ra t a  de  v e r  cómo y de  (pie m a n e r a  ha de  mo nt a r se  la 
m á q u i n a  de  los a y u n t a m i e n t o s ,  q u e  ni d e ' p a r t e  del  G ob i e r n o  
se e je r za  un p r o t ec t o r a d o  i n n e c e s a r i o , minucioso y ve ja t o r io ,  
ni  de  p a r t e  de  los pueb los  se a sp i re  á c ie r t a  e ma nc i pa ci ón  
q u e  nos conduzca  á u n  f ed er a l i smo  ominoso y a l t a m e n t e  p e r 
j u d i c i a l  en el e s tado de  la i n t e g r i d a d  nacional .  Es t as  di f icul 
t a d e s ,  s e ñ o r e s ,  q u e  p a r ec en  i n c o n m e ns ur a b l e s  , a n u nc ia n  des
d e  l u U o q u e  el p resen t e  p r oyec t o  de  l ey  acaso no sa t i s fará  
e n t e r a m e n t e  la neces idad púb l i ca  , p o r q u e  esta es la o b r a  de l  
t i e m p o ,  de  la e x per i enc ia  y de  los a ñ o s ;  p e r o  ser i a  c i e r t a 
m e n t e  t r is te  cosa p e r m a n e c e r  en la inacción socol or  d e  q u e  
lio p u e d e  ob te ne r se  en el  m o me n t o  u n  r e s u l t a d o  fe l i z  y  c om
p l e t o  cua l  se necesi ta .  _ . ‘ n  '

N o  o bs t an te ,  está r econoc ido p o r  u n a n i m i d a d  en los C u e r -  
pos coleg i s l adorcs  v en  la prensa  mas  c e l osa ,  q u e  no p u e d e  
m a r c h a r s e  con la  a c t u a l  ley de a y u n t a m i e n t o s ,  sin q u e  y o  
t r a t e  d e  c r i t i ca r la  , p o r  la senc i l l a  razón de  q u e  está basada 
s obr e  p r i nc i pi os  dis t intos de  los q ue  g o b i e r n a n  en el dia.  La  

’ Const i tuc i ón  ha c ons i gnado  solo pr incipios  g e n e r a l e s ;  pero 
i  lo ha hecho i n d e t e r m i n a d o ,  sin l í m i te s ?  N o :  este ser i a  un  
d o ° m a  f u ne s t í s i m o ,  capaz  de d i so l ver  la soc iedad.  L e ye s  o r 

g á n i c a s  p u e s ,  l eyes s e c u nd ar i a s ,  y  sobre  t odo r e l i gi osa me nte  
o b s e r v a d a s ,  son las q ue  necesi tamos:  asi y solo asi se a f ianza
ra la v e r d a d e r a  l ibe r t ad .  Asi  d i jo  aq ue l  c e l eb r e  r oman o, ,  
h o m b r e  de  E s t a d o ,  qu e  "e ra r nos  esclavos  de  las l eyes  para  
p o d e r  ser  l i b r e s ” ; pero  he o b s e r v a d o  q u e  c u a nd o  se l lega  
á estas l eyes  o r gán icas  se esparce  una  a l a r m a ,  p la us ib l e  si se 

' q u i e r e ,  hi ja del  celo y de  la desconfianza i n h e r e n t e  á la l i -  
^ 01 ^ ,  pero  q ue  l l e v a d a  á c ie r to  punt o a t a r í a  las manos  del  

G o b i e r n o  y de  los C u e r p o s  colegi s ladores .
Co n t in ú a  ma ni f e s t a n do  S.  S.  q u e  habiéndose  c r e í d o  c o n 

v e n ie n te  por  un pr in ci p i o  de  e c o n o m í a ,  p o r  honor  a los inis- 
' m o s  a y un t a m i e n to s  y r espeto  á an t ig ua s  p r ac t i c as ,  q u e  a d e 
mas  de  ío q u e  se l l a ma  p u r a m e n t e  a d mi n i s t r a t i v o  hubiese  en 
e l los  u na  a u t o r i d a d  p a r a  ha ce r  e j e c u t a r  las l e ye s ,  y hasta 
p a r a  la a d mi n i s t r ac ió n  mis ma  de  j u s t i c i a ,  e r a  preci so q u e  
t uv i e s e  t oda  la fue rza  m or a l  i n d is p en s ab l e ;  p a r a  lo cual  el  
G o b i e r n o ,  en vez de n o m b r a r l e  l i b r e m e n t e  como pod ía  h a 
c e r l o ,  l im i t ab a  su p r e r o g a t i v a  e me n d ó s e  al  c i r c u l o  q u e  se 
d e s c r ib e  en la l ey ,  cosa m u y  c o n s t i t u c i on a l ,  pues t o  q u e  esa 
p r e r o g a t i v a  misma qu e  se le concede  pa ra  el n o m b i a m i e n t o  
de  lodos  los e m p l e a d o s  públ icos  esta se gu i da  d e  la c láusu l a  
eon arreglo a las leyes.

" R e c o r r e  b r e v e m e n t e  la h i s tor ia  de  estas  cor pora c ion es  
p a r a  c on tes t ar  á la o bse rv ac ió n del  Sr .  B e ce r ra  de  q ue  se 
d e s t r u ia n  las an t i gua s  f r a n qu i c i as ,  d e d u c i e n d o  de  todo que  
poco  hay qu e  e n v i d i a r  á nues t ros  a ntepasados  en c*te p u n t o ,  
y  q u e  nó se p i er de  muc ho  en h a b e r  sa l ido  de a q ue l  es t ado  de  
cosas;  y - c r e y e n d o  S. S. justas  a lg u n a s  de  las obse rvac i ones  
p r e s e n t a d a s  por  el Sr .  O n d o v i l l a ,  mani f iesta q u e  podriar i  t e 
ne rse  en cu en t a  c u a n do  se pus i er a  en p l a n t a  lá ley.

’ ' P a sa n do  á c on te s t a r  al Sr .  Ochoa  , re spec t o á la q u e  hab ía  
man i f es t ad o de  q u e  se 'p on í a  ba jo  t u te la  de  49 ho mbr es  a l o  
mi l l ones  de  h a b i t a n t e s ,  dice qué  le párec ia  q u e  el Sr .  Ochoa  
había  c o nf u n d i d o  los a dmi n i s t r ad or e s  de  los p ue bl os  con los 
pu eb lo s  m is m os ,  d a n d o  á e n t e n d e r  q ue  i gno raba  q u e  los p u e 
b l os  han sido y serán  m e n o r e s ,  sé g un  lo deéia  la ley,  t í t .  19,  
p a r t i d a  6* v   ̂ # . v

C on c l u y e  S. S.  m án i f es t an do  q u e  l a  c o m is ió n , sin s e r  i d o
l a t ra ,  d e  cada  uno  de  los a r t í c u l os  de  la ley , p o r q u e  y a  h a 
b í a  d icho q u e  ía reconocía  s us c ep t ib l e  de mej oras ,  había  d a 
d o  su aprobpci on al  p r o y e c t o , p o r q u e  no su ce di er a  que  a p re -  
tes to d e  no ser  él  mas c o r r e c t o , se q u e d a r a n  los p ue bl os  sin 
u n a  ley q u e  t anta  fa l ta  les hacia.

Se p r e g u n t a  á pet ición del  Sr .  R a m o n e t  si está el  p u n t o  
d i sc ut i do  y el S e n ad o  d ec l a r a  q u e  no.

E l  Sr .  L A N D E R O  empi eza  su discuso l ame n tá n do se  de 
q u e  no se h aya  d a d o  a l g u n a  mas l a t i tu d  á la discusión,  no ya  
'debat i éndose  todos ios a r t í cu l os  del  p r o ye c t o  , sirio al menos  

■, has t r es  bases p rop ue s t as  p o r  el  Sr .  B e c e r r a  q u e  el Se n ad o  en 
su s a b i d u r í a  hab ia  d e s es t im ad o ,  y  á las c u a l e s / “s e - c o n c r e t a 
r í a  e u  s u  di scurso ,  s i gu i endo  e n  esto el  e j e m p l o  d e  los demas

señores  q ue  le hab ían  p re ce d id o  en el  uso de  la  p a l a b r a .
E l og i a  en s egu i da  la pun don or osa  s us ce pt ib i l id ad  con q u e  

los Sres .  Se na d or es  han r ech aza do  hasta con i nd ignac ión  el 
que  pueda  p re su mi rs e  son capaces  de  i n f r in g i r  la C o n s t i t u 
ción y de f a l t a r  á sus j u r a m e n t o s ;  v d i c e ,  q ue  asi como r e 
conoce en los q u e  de f ienden el  p r o y e c t o  la m e j o r  i ntenc ión,  
asi e spe ra  q ue  r econozcan  la misma en el y en sus ami gos  p o 
l í t icos ) y q ue  no ob ra  , ni por  e sp í r i t u  d e  p a r t i d o ,  ni m u ch o  
menos  por  c onnivenci a  d e  n i n g un a  c lase  con p r oyec t os  q u e  
no conoce , pero  q u e  p u e d en  e x i s t i r  f ue ra  de  este l ugar .

E n t r a n d o  en la c u e s t i ó n ,  manifiesta q u e  se o c up ar á  solo 
de  sus t res  bases p r in c i p a l e s ,  y cal ibea  de  incons t i tuc i onal  é 
i n cons igu i en te  consigo mismo el p r oy ec to  en la p a r t e  r e l a t i 
va al n o m b r a m i e n t o  de  a lc a l de s  p o r  la Corona  , pagando a r e 
c o r r e r  el  sent ido p r o p i o ,  g enuino  y n a t u r a l  en q u e  se usa 
la p a l ab ra  n o m b r a r  en todos los a r t í cu l o s  de  la Cons t i tuc ión,  
pa ra  p r o b a r  q u e  no podia  q u i t a r se  a los p ue bl os  sin i n f r in gi r  
la Cons t i tuc i ón "el de rec ho  de e l e g i r  todos  los i nd iv i du os  der 
a y u n ta m ie n to ,  l lámense  a lcades  ó como se q u i e r a .

Se  e x t i en de  en s egu i da  en o t ras  cons i derac i ones ,  p r e s e n t a n 
do la m a n e r a  con q ue  en su con ce pt o  se po dí an  conci l i a r  t o 
das las opiniones.

Ha ci éndose  c ar go  en se gu i da  de  las a t r ib uc io n es  q u e  se 
m ar c an  en este p ro ye ct o  á los a y u n t a m i e n t o s ,  mani f ies ta q ue  
t ampoco  es mu y  c o nf o rm e  al a r t .  7 0  de la C o n s t i tu c ió n ,  pues
to q ue  d ic iéndose  en este q u e  habra  a y u n t a m i e n t o s  pa ra  el 
g ob i er no  i n t e r io r  de  los p u e b l o s ,  se di spone  de tal  modo  q u e  
q u e d a n  e x c l u i d os  de  s e me ja n t e  c a r g o ,  d e l e g án d os e l o  solo a 
los a lca l des  ba jo la d e p e n d e n c i a  del  gefe pol í t ico.

P re s en t a  sob re  este p a r t i c u l a r  va r ia s  obse rvac i ones^  y  p a 
sando á e x a m i n a r  el a r t í c u l o  r e l a t i v o  a la suspens ión y d i 
solución de los a y u n t a m i e n t o s ,  dice q u e  a u n q u e  reconoce  
?n el G o b i e r n o  esta f a c u l t a d ,  no p u e d e  menos  de oponer se  á 
e l l a ,  p o r q u e  se le concede  en t é rmi nos  q u e  choca  con el 
pr incipio inconcuso de jus t ic ia  de  q ue  nad ie  pu ed a  ser  c o n d e 
n a d o ,  ni menos  c a s t i g a d o ,  sin se r  antes  oído y v enci do  en 
juicio.

C on c l u y e  S. S.  p id ie nd o q u e  se d eseche  el  d i c t a me n  de  
la comisión.

E l  Sr .  M i n i s t r o  de la G O B E R N A C I O N :  L os  Sres.  S e n a -  
l o r e s  q u e  ha yan  ped ido  la p a l a b r a  en pr o m e  d i s pe n sa r án  
] u e  e m p l e e  y o  a l g ú n  t i e mp o en usar  de  e l l a :  t engo un  d ob l e  
mot ivo p a r a  h a c e r l o ;  p r ime r o ,  el de  sos tener  como M i n i s t r o  
i e  la Co r on a  el p ro y ec to  del  G o b i e r n o ;  y s e gundo ,  el de  c o n 
testar  á la r e fe re nc i a  q u e  el  Sr .  L a n d e r o  ha hecho a los D i 
putados  de  las Cor tes  q u e  h i cie ron la C ons t i t uc i ón ,  en c u y o  
n úm er o  t engo  el ho no r  de  c o n t a r m e ,  s u po n ie n do  q u e  al  con-., 
s ignarse los a r t í cu l o s  70  y 71  de  la Con st i tuc ión  la opinión de  
üodos fue  q u e  el n o m b r a m i e n t o  de  los a l c a l de s  fuese  d e  e x 
clus iva e lecc ión p o p u l a r .

Di j e  en el o t ro  c u e r p o  c ol eg i s l ado r  y  lo r ep i t o  en este ,  q u e  
la cues t ión  mas i m p o r t a n t e  q u e  of rece  esta ley es la o r g a n i 
zación de  los a y u n t a m i e n t o s ,  p o r  la in te l i ge nc i a  q u e  a lg un os  
Jan al a r t .  7 0  de  la C ons t i t uc i ón :  las de ma s  son s ub a l t e r n as ,  
y el G ob i e r n o  no se j ac t a  de  ha ber  l l e g a d o  en e l l as  á la p e r 
fección;  p e r o  no p u e d e  menos  d e  m an i f es t ar  con el c o nv e n c i 
miento mas  í n t i mo de  si* concieucia  q u e  por  este  p r o y e c t o  no 
>e a l t e r a  n a d a  la Cons t i tuc i ón del  E s t a d o ,  á la cua l  respeta  y 
v e n e r a ; y a u n  a ñ a d e  q u e  si la di scusión le hubiese  hecho 
m u d ar  de  opi nión r e t i ra r ía  f r a nc a me n te  el p r o y e c t o ,  p o r q u e  
?stá c on ven ci do ,  como no d u d o  lo es tarán  todos los Sres.  S e 
nadores ,  qu e  las Cons t i tuc i ones  solo p r od u c e n  g r a n d e s  bienes 
m a n d o  por  su e s t ab i l i da d  y fijeza l le g an  á g r a n j e a r s e  la v e 
neración de los pueblos .

Cu a n d o  el dia pasado t u v e  el  h on o r  d e  h a b l a r  al  Se na do ,  
hice menc ió n de  lo mismo q u e  no p ue do  menos  de  h a ce r  en 
?ste m o m e n t o ,  p o r q u e  r ep i t iéndos e  los a r g u m e n t o s , preci so  
será q u e  se r e p i t a n  los medios  de  defensa.

L a  cues t ión de  organizac i ón de  a y u n t a m i e n t o s  q u e d ó  i n 
tacta en la Cons t i tuc i ón  del  E s t ad o  p a r a  q u e  los C u e r p o s  co
l eg i s l adores  h i cie ran  lo q u e  t u v i e r a n  por  c on ve n i en t e  en las 
l eyes o r g á n i c as ;  y esto se p r u e b a  por  el d i scurso  p r e l i m i n a r  
de la Cons t i tuc i ón  de  37 ,  en el cual  se d i jo  lo q u e  voy á l eer ,  
y r uego  á los Sres.  t aq uí gr af os  q u e  lo a n o t e n ,  y no d i g an  se.  
l e y ó , p o r q u e  estas son cosas q u e  no todos t ienen en su casa,  
ni  p u ed en  e n c o n t ra r l a s  fáci lmente .  L a  comisión d i jo  lo si
g u i e n t e :  " E l  t í t u l o  11 de las d i pu ta c io ne s  p r ov i nc i a l e s  y  de  
los a y u n t a m i e n t o s  q u e d a  r e d u c i d o  á cons ignar  su exis tenc i a  
y el c u r áe te r  ne ce sa r ia ment e  p o p u l a r  de  estas c o r pora c ione s ,  
c uya  organ izac i ón  y fa cu l t a de s  ( t éngase  esto p resen t e  )  , c u y a  
o rganizac ión  y  f a cu l t a de s  d e b e r á n  fi jarse po r  u n a  l e y ,  según 
lo a c o r d a d o  en la base l P V L a  base 1? a p r o b a d a  p or  las C o r 
t es ,  fue  la s igu i en t e :  " Í L b a s e :  Consis te  en s e p a r a r  efé la 
Cons t i tuc ión todas  las disposic iones qu e  p u e d e n  c ons i de r ar se  
como r e g l a me n t a r i a s  ó p r op i as  d e  los códigos ó de  las d i v e r 
sas leyes orgán icas  q ue  d e be r á n  a r r e g l a r  los r amo s  de  la a d 
min i s t rac i ón  p ú b l i c a . ”

E n  la Const i tuc i ón  del  año 12 el a r t í c u l o  q u e  cons ignaba  
q ue  los a y u n t a m i e n t o s  y d i pu ta c io ne s  p r ov i nc i a l es  f ue ra n  (le 
e lecc i ón  p o p u l a r ,  decía q ue  a q u e l l a s  se c o m p o n d r í a n  de  a l 
ca ld es ,  de  r e g id o re s  y s índ i cos :  antes  habiá  d i c^o  la comisión 
qu e  lo q u e  se se pa ra b a  de la Cons t i tu c i ón  lo d e ja b a  al a r r e 
glo de  las l eyes  q ue  se hiciesen en a d e l a n t e :  es asi q ue  se se 
p a r a ro n  de la a c t u a l ,  lo q u e  la del  año  12 dec i a  respec to  á 
las personas q u e  c omp one n los a y u n t a m i e n t o s ;  l uego ha q u e 
d a do  este pu nt o  de  m e r a  or gan izac i ón  á la j ur is d ic c ión  de los 
C u e r p o s  coleg i s l adores  en las l eyes  eri q u e  t u v ie s en  á b ien  
p r es cr i b i r la .

P e r o  hay m a s ,  y  es qqe  de h a b e r  s i do . e s t a  la op i n ión  de  
los a u t o r e s  de  nues t ra  Cons t i tuc i ón  t en emo s e j e mp lo s  posi t i 
vos y práct icos en las inisinas Co r t es  const i t uyen tes .  Estas  t r a 
t a r on  de  a r r e g l a r  las d i p n t ac ió n es  p r o v i n c i a l e s :  ¿ y  q u é  fue  
lo q u e  h i c i e ro n?  Sin  e m b a r g o  de  cons i gnar  el  p r i nc i p i o  de  
q ue  estas c o r pora c i one s  fuesen de  o r ig en  p o p u l a r  , las d i er on  
un  p re s i den te  de  e xc l us i vo  n o m b r a m i e n t o  de  la Co ron a .  ¿ Y  
q u e d a  f a lseada  por  ésto la Cons t i tuc i ón  ? P u e s  una  de  dos: 
s i endo estos dos c u e r p os  de  e lecc ión p o p u l a r , y somet idos  á 
u n  mismo p r i n c i p i o ,  o b r a r o n  entonces  las Co r te s  c o n s t i t u y e n 
tes en lji esfera  de  sus a t r ib uc i on es  ó f a l s ea r on  |a misma  Cons
t i tuc ión , o b r a  de  sus mayos.  E s t o  me  p a r ec e  lógico.  ®

H a y  o t ro  da to  para  p r o b a r  q u e  las C or t e s  c o ns t i tuy en t es  
d e j a r o n  á los C u e r p o s  c o l eg i s l ad or es  ell a r reglar , ,  éste p un to  a 
su a r b i t r i o ,  y q u e  e n t r ó  en su m en t e  el q u e  los p re s i den tes  
de estas c o r pora c io ne s  f u e r a n  a gén t es  de l  p o d e r  e je cu t ivo .  
É s  el  s i g u i e n t e :  con m otivo de  ha be rs e  ne gado  el gefe  p o l í 
t ico de  las islas Cuuarjas a obedecer un acuerdo de la d i p u -

cion provi nc i al  , r e c u r r i ó  qu e já n do se  á las Cor tes .  Es t as  p a 
saron la q ue j a  á la comisión de  Di pu t ac iones  p r o v i n c i a l e s ,  y  
esta comi s i ón ,  d e  la q u e  tenia el honor  de  ser  i n d i v i d u o  ( y  
l l amo en esto la a tenc ión  del  Se na d o  para  just i f icar  ha op i nión  
del  G o b i e r n o ,  y de  paso la mía p r o p i a ) ,  dió el s i gu i en t e  d i c -  
t á m e n : " L a  comisión de Di pu t ac iones  p ro v i n c i a l e s  ha visto 
la expos ic ión  d e  la d i p u t a c i ó n  p r ov i nc i a l  de Sa nt a  C r u z  de 
T e n e r i f e  , en so l ic i tud  de q u e  se r e s u e l v a  lo c onv en i en t e  á 
ha ber se  o p ue s to  sti p r e s id en t e  á e j e c u t a r  var ios  acue rdos  de  
la mi sma .”  H a b í a  hecho a c u e r do s  sobr e  divis ión t e r r i t o r i a l  
y l ib e r t a d  de  c o m e r c i o :  y corno estos pasa ron á las a n te r i o r e s  
comis iones ,  se d i jo :  " q u e  d e b e r í a  es tarse  á lo d i p u e s t o  por  
e l l as . ”

M a s  por  lo r e la t i v o  al fondo d e  la sol ic i tud  sobr e  d e c l a 
r a r  q u e  su p re s i d en t e  estaba o b l í g a d o á  e j e c u t a r  sus a cu er dos ,  
d i j o :  " E n  esto le p a r ec e  á á la comisión que  no hay neces i dad  
de tornar  n i n g u n a  resol uc i ón,  po r  es tar  cons ignado el p r i nc i 
pio d e  q u e  r e p r e s e n t a n  al p o d e r  e j e c u t i v o  los pres i den t es  da  
los c o r pora c i one s  p o p u l a r e s  , y qu e  estos p u e de n  d e j a r  de  
c u m p l i r  a qu e l l os  q u e  sean c o n t ra  ríos á las l eves . ”  De nía ñ e 
ra qu e  ese d i c t á m e n ,  ó p r o ba d o  en t onc es ,  es o p o r t u n o  pa ra  
la cues t ión p r e s e n t e ,  p o r q u e  consigna d o s  p r i n c i p io s :  1? qu e  
d eben  ser  los p res i den t es  agent es  del  G o b ie r no ;  y 2? que  p u e 
dan  d e j a r  de  l l e va r  á efecto los a c u e r do s  de  a q u e l l a s  c o r p o 
rac i ones  s i e mp r e  q u e  se o p o ng a n  á las leyes.

E n  esta d i s c us ió n ,  s e ñ o r e s ,  h a b la n d o  de  esa especie  d e  
t u t e l a  en q u e  se v a  á d e j a r  á la Nación , p o r q u e  se e s t a b l e 
ce el p r inc i pi o en esta ley d e  q ue  p odr án  sus pe nd e rs e  a qu el l os  
a c ue r dos  de los a y u n t a m i e n t o s  qu e  sean c o n t r a r i os  á las leyes 
y  r e g l a m e n t o s ,  de  que* ha q u e r i d o  s acar  m u ch o  p a r t i d o  el  se
ñ o r  Ochoa  , y c a b a l m e n t e  está contes t ado S. S.  con este mis
mo d ic t áme n de  t inas Co r te s  (pie S. S. r espeta  y qu e  d eben  dé 
r e s pe t a r s e ,  p o r q u e  nos d i e r o n  una  Cons t i tuc ión  tan m o n á r 
q u i c a ,  c on si gn and o en todos sus d i c t á m e n e s  y hac i endo b r i 
l l a r  este p r i nc i p i o  s ob re  la o rg an iz ac ión  social  sin d e p r i m i r  
á los pueblos .

P e r o  antes  de  c o n t e s t a r  al Sr .  O c h o a ,  q u e  s i ento no h a 
be r l o  p od i do  hace r  en el mismo dia en (pie h a b l ó  S. S . , p o r 
q u e  f ue ron  mucha s  especies  las que  v e r t i ó ,  y  en tonces  lo h u 
biera  hecho m e j o r  po r  es tar  r ec ientes  sus e x p r e s i o n e s ,  y  que  
de  ha ce r lo  ahor a  ser ia  m u y  moles to , voy á c on te s ta r  ai señor  
L a n d e r o ,  de spué s  de  h a b e r  m an i f es t ado  cuál  fue  la opinton 
de  las Cor tes  c o n s t i t u ye n te s ;  p o r qu e  a u n q u e  S. S. ha h ab l adp  
como a c o s t u m b r a ,  sin a cr i mon ia  a lg u n a  , el r e s u l t a d o  ha sido 
q u e  ha  d e c l a m a d o  en f a v o r  de los pueb los .  "¿  Cómo han de  
s u f r i r  (ha  d i cho  S. S. )  una  a u t o r i d a d  (pie les v e j e ?  Es  p r e c i 
so q u e  se pong an  en a r m o n í a  los poderes  de l  E s t ad o . ”  ¡? Y 
de  q u é  o t ro  mod o po d rá  hacer se  mej o i \  q u e  por  este sistema 
m i x t o  de  los q u e  q u i e r e n  y sos t i enen (pie la C or o n a  debe 
t e n e r  i n t e r v e n c i ó n ?  ¿ P e r o  c ó m o ?  Dan do  su i n ve s t i d u r a  á Iris 
q ue  el pue b lo  el ige .  ¿ P ue s  q ué  cosa p u e d e  h a b e r  mas conci 
l i a d o r a ?  N o  sucede  o t ro  t an t o  con lo q u e  S. S. y los q u e  im
p u g n a n  el  p ro ye c t o  q u i e r e n ,  y es q u e  sea e x c l u s i v a m e n t e  po
p u l a r  el n o m b r a m i e n t o .  E s  preci so q u e  en una  y o t r a  par te 
se t r a n s i j a  a d o p t a n d o  u n  t é r m i n o  m e d i o ,  q u e  es el  q u e  aquí  
se propone .

. Dice el Sr .  L a n d e r o  q u e  serán v e ja d os  los pueblos .  ¿ Pu^s 
q u é ,  i gnora  S. S. q u e  en los p u e b l os  hay p ar t i dos  q u e  se des
g a r r a n  V d e v o r a n  , y  q u e  hay a y u n t a m i e n t o s  q ue  t i ranizan i  
mu cho s  d e  site s ú b d i t o s ?  ¿ P u e s  q u é ,  no sabe  el q u e  ha tenido 
p a r t e  en estas c o r p o r a c i o n e s ,  q u e  hay r enc i l l a s  tan ant iguás  
q u e  hasta t r ae n  su o r i g en  hasta de  la d i f e r enc i a  d e  l iuages ,  y  
q u e  a mb i c i on a n  el m a nd o  los unos para  e sc la v iz a r  á los olroS, 
t i r an i zándolos  á tal  pun to  q u e  monop ol i z an  el a p r o v e c h a m i e n 
to c o mú n  ? Pues aqu i  es do nd e  e n t r a  la m ano  benéfica del G o 
b i e r n o :  a qu í  es d o n de  a p a r e c e  como p r o t ec to r  e n t r e  esas des
a v e n e n c i a s ,  y  hace q u e  todos en g ener a l  d i s f r u t e n  de  lo que 
les c once den  las leyes.  Este  es el s istema t u t e l a r  del  G o b i e r 
n o ,  esta es la v e r d a d e r a  t ute l a .  ¿ P u e s  (p i e ,  los q ue  componen 
esas c or por ac ion es  no son ho mb re s  q u e  t i enen pasiones como 
los d e m a s ?  S e ñ o r e s ,  las t i enen  d e s g r a c i a d a m e n t e ; lo saben lo
dos los Sres .  S e n a do r es  , y mucho  mas los ( |ue hemos t enido él 
hon or  de  es t ar  al f r en t e  en el gob ie r no  dé los p ue bl os  , y que 
hemos t en i do  q u e  r eco nc i l i a r  á los cor i feos de  ambos  par t ido! .  
Asi q u e  no  se pue de  menos  de  c o n ce d er  esa in te rv enc ió n ál 
G o b i e r n o  en a p o yo  de  lo d é b i l e s ,  q u e  son m u ch a s  veces mál- 
t ra t a do s  por  los poderosos.

E l  Sr .  Ochoa  en su di scurso de l  dia  pasado  descendi ó >á 
va r ia s  p a r t i c u l a r i d a d e s  q u e  yo  no p ue d o  e x c u s a r m e  de  contc.v 
t a r ,  a u n q u e  l i g e r a m e n t e ,  p ar a  no u s u r p a r  á los Sres.  Senado
res q u e  h a y an  de  t o m a r  p a r t e  en la discusión un t i e mp o muy 
precioso.

V i e n d o  S. S. d e g r a d a d o s  á los pu e b l os  en ese p u p i l a j e  
q u e  t an t o  nos ha bló  en su di scurso  , d i jo  q u e  e r a  e xcus ado  que 
h ub i e r a  C u e r p o s  c oleg i s l ador es  c u a n d o  aquel  e x b t i a ;  y-yo 
d i g o : ' e n  uña nación qu e  t iene  estas C o r t é s ,  y q ue  en su Cons- 
i i tubion está cons ignado él p r inc i p i o  d e  q u e  nó pue de  hacer 
l eyes  sin d i c t a r l a s  Ios -Cuerpos  colegiala-dores-,  .¿puede conside
ra rs e ' . pe r j ud ic i a l  ese p u p i l a j e ?  Le  contes to á S. S. con sil mis
ma ref l exión , q u e  no es posible  esa t u t e l a  c u a n d o  los Cuerpos 
c o le g i s l a do r es  están d e ba t i e n d o  leyes.  El  p u p i l a j e  q u e  tienen 
es el j u s t o ,  el q u e  d e b e n  t ener .  ¿ P u e s  q u é ,  los indi  v iduos de 
a y u n t a m i e n t o  q u e  son p r o p ie ta r i o s  t ienen el mismo í nte res  que 
S. S. en sus p r o p i e d a d e s ?  N o ,  se ñor es :  un ay u n t a m i e n t o  t i t 
ile la confianza del  p u e b l o  pa ra  a d m i n i s t r a r  los bienes  camio
nes ; p e r o  conoce que  hay di ferencia '  de .e s t os  á sus  bienes pyo,- 
p i os ,  y por  esto la ley los cons i dera  en ésa especie (te.fu 
y p o r q u e  es preci so  q u é  el G ob i e r n o  s u p e r i o r  v ig i l e  sin c o ar 
ta r íos ,  y esta es la d i ferencia :  ¿ Y q u é / e s  lo q u é  manda  Iá 
ley ? Les  d e ja  a lós p u e b l o s ,  como d i j é  él o t ro  dia , e n ‘ p le 
n i t u d  de  h ace r  lodo eu ai Po  convenga-  á  so p r o sp e r i d ad  , esta
b l ec i endo  al mismo t i e mp o e l j u i n c i p i o  de  q u e  se a p e le  al 
G o b i e r n o  p a r a  r e f o r m a r  los abusos

S. S. me recuerda que  empezó su ¿Kacurso dicíendo^que re
chazaba con todas sus fuerzas el que se he a t r ib u y e r a , como a 
los que impugnan este p ro y e c to y la independencia  en los ayun
tamientos. Pues queriendo esta dependencia  ̂ ¿ por qué ño re
conocer otro Gobierno su p e r io r?  ?  S. S. decia : Sí I® reéoaoys* 
co; pero no en el gefe po lí tico: y aquí me perm it irá  le Jig» 
al Sr. Ochoa , que no sé cónYo conciliar u ñ  c o n s e j ó  q u é  dró al 
G obierno) y  que y ó admito gustosísimo por la .parte  qqe 
toca. Dice S. S . : aconsejo qite no se afane e l ’SVéMíh tetro por 
l lev a r  todos los negocios á su-.secretaría para despacharlos»
■  ̂ T iénea  razón S. S* * p o rq u e  esto ser ia  uii^ ccuiiCyali*ílc,0,u 
pe rn ic ios ís im a  ; y  hé aqu i  p a r a  q u é  sou Jos ag en ten  del 
b ie n io  , l lá m e la s  com o q u i e r a , gobe  ru ad o  res ^



prefectos.  De manera,  que r o . n o  sé concil iar ese consejo con 
negar a los gefes pol í t icos esa facultad , y para esto hi io S S. 
una pintura cle  ̂ esta c l a s e ,  que habiendo pertenecido S. S. á 
e l l a ,  me extraño mucho.  Yo también he desempeñado ese e n-  
cargo desde el ano 20 de aquel la época y en esta , v he sacado 
una ¡dea bien di ferente de lo que son "{y ¿ buen seguro que  
en el ano „■> hubo muy pocos ó ninguno que faltara a su de 
b e r ,  l levando las cosas á un punto, que el honor mus del icado  
exigía.  Y o  tengo ideas muy distantes de las del  Sr.  Oehou,, 
que no se como le iriu en ese empl eo  cuando tan mal habla 
de el.

Mas deseando combatir la l ey,  S. S. dijo que era imposí* 
ble que hicieran l o q u e  se les mandaba en la l ey ;  que c ó 
mo habían de examinar  tantas cuentas,  y de decidir los re
cursos de elecciones;  cómo examinar los presupuestos.  Y  
cabalmente la ley que mandaba cuando S. S. era gefe p o l í 
t ico,  disponía lo mismo. Regia entonces la del  ano *12, y esa 
mandaba y daba mayores atribuciones á los gefes políticos.  
En primer lugar,  como ya dije en el otro Cuerpo colegi s la
dor ,  la legislación municipal  del  a n o '12 estaba bajo los m e 
jores principios.  Un art ículo terminante consignaba que los 
que se sintieran agraviados por los alcaldes podrían acudir  
al gefe p on l i e o ,  quien por si u oyendo á la diputación pro
v inc ia l ,  si lo tuviera por conv eni ent e ,  resolviera.  Ad vi ér ta 
se que ahora se le sujeta á oiría.  En el la está consignada la 
dependencia en q p e . s e  consideraban los ayuntamientos del  
Gobierno por medio de sus agentes los gefes políticos.  Seria 
muv prol ijo el leer todos los a rt íc ul os : bastará que el S e n a 
do oiga lo que teman que hacer cuando el Sr. Ochoa era gefe  
político.  " En todos los puntos que quedan r ef er i do s , que son 
los de abastos , cuidará el ay untamiento de mirar las órdenes  
que reciba de l 'ge fe  político superior ó del  subalterno.” Había 
todavía mas, para que se vea la armonía de aquel la legislación 
con esta,  y los principios que consignaba.

Hablando en otro art iculo de diputaciones provinciales,  
dice r * Consultara con el Go bi er no ,  y esperará su autor iza
ción para medidas  de importancia.” Aqui tenemos que las d i 
putaciones provinciales  no podían hacer nada de importan
cia sino por aprobación del G obi er no ,  principio que 110 está 
consignada con tanta latitud en esta ley.

Otro art ículo hay,  (pie dice:  "que la responsabi l idad has
ta en las cuentas y  contribuciones sea del  gefe  pol í t ico,” cosa 
que cu el dia no está con tanta latitud.

Pero vamos á descender hasta los detal les  que nombró el 
Sr. Ochoa.  ¿Cómo han de decidir,  dijo S. S . , sobre miles de 
e x pe d i e n t es ,  y sobre las cuentas de propios,  pósitos y fondos  
públicos ? Pues  lo mismo tenían que hacer cuando S. S. era 
gefe pol í t ico,  y no se cómo ahora se extraña de e l l o ,  con la 
part icularidad que también está lo mismo en la ley de o de  
Febrero.  De  manera que el Gobi erno,  cuando se ve comba
tido de este modo suponiéndole  que presenta proyectos ágenos  
de buenos principios y cou innovaciones part iculares ,  se ve 
en la precisión de traer esto á la di scus ión,  para que se vea 
que obra con arreg’o á las leyes.

No quiero molestar mas al Senado , porque otros señores  
Senadores q u e  han pedido la palabra podrán usar de el la 
mejor que yo ;  pero no he podido dejar de tomar parte en 
esta cuestión al oir se oponía al  art. 70  de la Consti tución  
el nombramiento de los alcaldes , y mucho m a s  cuando se ha 
apelado á la conciencia de los que componían las Corles cons
t i tuyentes ,  que por medio de los datos que he manifestado al 
Senado acredit 11 sií opinión.  Si  hubieran creído entonces  
que los alcaldes habían de ser de nombramiento de los pue 
blos,  ¿ los hubieran separado de la Constitución del  ano 1 2 ?

N o ,  v lo d e j ar o n,  porque no lo consideraron regl amenta
rio,  y  sí sujeto á lo que hiciesen las Cortes en las legislatu
ras sucesivas.  Esto  está c laro;  y no solamente hicieron esto,  
sino que luego en la orgauizaeiou de las diputaciones provi n
ciales dieron á estas corporaciones de origen popul ar ,  y á las 
cuales comprenden los mismos principios que á los ayuntamien
t os ,  presidentes nombrados por el Gobierno.  N o  es por lo tan
to, una cosa tan clara y tan manifiesta , como se quiere dec ir ,  
que se infringe la Constitución.  El Sr. Lnndcro y los drmas  
sostienen en esta parte su opinión propia,  sin que ofendan en 
Jo mas mínimo á los (pie sostenemos otra; pero asi como ha e s 
forzado la razón de su con v enc imi ent o , el Gobierno esfuerza 
Ja su ya ,  y  respeta la opinión de S. S. , como ha acreditado el 
mismo h; cer lo propio cou la del Gobierno y  la de los demas  
Sres. Senadores.

El  Sr. l impie de F R I A S  , después de manifestar su deseo 
d e q u e  se hubiera entrado en la discusión de esta ley en toda 
su extensio.n , dice (pie tiene (pie tomar la cuestión eonvo se 
presenta y hacerse cargo del curso de la discusión,  empezan
do por su est imable  compañero el Sr.  Heros.  Refiriéndose al 
j uramento de la Reina á da Const i tución,  cuya lectura pidió 
el Sr. H er o s ,  dice que un Rng ua je  semejante hubiera estado 
bien usado en nuestras Cortes antiguas,  corno por ejemplo,  que  
* n l a s  Cortes de Val la  do 1 i d Di ego  V al ero*  procurador de  
Curuca,  tan fiel á D. Juan 11 como el Sr,  Heros  á Doña Isa
bel 11 , y tan defensor de las l ibertades de Casti l la cómo el 
Sr. Heros  de la Consti tución que nos r i ge ,  hubiera hecho ver
la ley de autoridad de ;|quel Príncipe  , cuy o juramento pasa 
a leer 1 1 Sr. duque.  Deduce  de aquí la diferencia que hay en 
poder citar una ley dada por un Re y ,  á una ley aceptada co
mo lo ha sido la que nos rige por la Reina.

Indica en se gui da ,  haciéndose cargo de una observación 
del Sr. Heros  que expl anó  el Sr.  Infante ,  (pie en los actos; 
l egis lat ivos no t i m e n  responsabi l idad ios Minis tros ,  y si  solo,  
envíos ejecut ivos.

Indica l igeramente  las ventajas que  deben resultar del e n 
lace. íntimo que se propone de los alcaldes con los gefes po
l íticos; y después  de contestar á otras observaciones expuestos

la discusión , conc luye  S. Sv, dando el parabién a l G o b i e r -  
110 po r rel proyecto presentado.  -

i.Sc da cuenta , y el Senado o y e 'c o j i  sat i sfacción, una c o -  
. ipnnicaidon ( j f j . Sr* Minis tro  de la :Gobernación,  por la que  
poma en conocimiento del  mismo (pie 6S.  M M .  y  Á. l legaron

B ijíjcralpz el  2 2  á las doce  de la noche sin novedad en su 
iniportaute s a l ud ,  debiendo salir el dia siguieute á las seis de  
Ja l arde  paja Candasnos. ; .

• Pasa á las secciones el  proyecto ide l ey  sobre dotación de  
cul to y  c lero q u e . i ‘ei|íitia al Senado el Congreso de D i p u 
tados.

Se leen y  quedan sobre Ja mesa varios dictámenes de la 
comisión d e  Peticiones.  ~ '

El  Sr.  P R E S I D E N T E  cierra la sesión á Jas cinco y  m e 
di a ,  anunciatúbi el  s i g é i / u t e

Orden del din para la sesión publica del viernes 26  de J u 
nio de 1840.

Reunión de las secciones para nombrar la comisión que ha 
de informar sobre el proyecto de ley aprobado por el Con
greso de los Diputados para la dotación, del  cul to y clero.

Dictámenes de ias secciones sobre la proposición del señor  
Senador conde de Puñourostro para la derogación del  Real  
decreto de 30  do Agosto de 1636 relat ivo á vinculaciones.

Dictámenes de la comisión de Peticiones leidos en la de  
ayer.  \

Continuación de la discusión sobre el proyecto de l ey  de 
organización y  atribuciones de ios ayuntamientos.

CONGRESO 1JE DIPUTADOS.
P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  I S T D R I I ,

Sesión del día  25  de Junio.

Se abrió á la una ; y Icida el acta de la ant er ior ,  quedó  
aprobada.

El Congreso quedó enterado de una comunicación del  se
ñor Mmistro de la Gobernación , por la cual participaba que  
SS. M M. y A. continuaban td 22  en P i n a ,  donde se d e t u v i e 
ron á causa del c a l o r ,  debiendo salir á las seis de la tarde  
del mismo dia para Bu jura I oz.

Se dio cuenta de varios nombramientos de presidentes y  
secretarios para componer di ferentes comisiones.

b o e  aprobada el acta de N a v a r r a ,  %f  admitido como D i 
putado por la misma provincia el Excmo.  Sr.  D. Agustín A r 
me 11 da riz.

El Sr. P R E S I D E N T E  : Continua la discusión sobre el 
dictamen acerca de la proposición para que no disfruten s u e l 
do los Senadores y Diputados dorante su encargo.

Después dé unas l igeras observaciones de los Sres.  Amor,  
Temprado y Quijana fue aprobado el dic lámen,  que dice asi:

La comisión nombrada para informar sobre la proposición 
que en 27 de Marzo ul t imo tomó en consideración el Congre-  
■**° 1 Y f| ne tiene por objeto declarar por una ley que los S e 
nadores y Diputados que fueren á la vez empleados del G o 
bierno no perciban sus sueldos  durante el t iempo que para 
desempeñar aquel la misión se hal len separados de sus de st i 
no s ,  la ha examinado con detención , y  ha consultado para 
emitir con acierto su dictamen , cuanto sobre idéntica pro
puesta expuso en 3 0  de Octubre de 1030  al Congreso que  
entonces existía , una comisión de su seno.

De acuerdo está con aquel la la comisión que  informa , en 
que no se ofrecen como principal apoyo de tal medi da  pro
badas razónesele ventajosa economía ,  y que solo considera
ciones de política pueden servir  de tí tulo al examen v a p r e 
cio de la proposición citada para determinar hasta qué punto 
sea conveniente  que los empleados formen parte de los C u e r 
pos co legisladores.

La comisión de 1 6 3 9 ,  respetando el art. 57 de la l ey  e le c 
toral v igente ,  estimó deber l imitar sus observaciones  á solos 
los Di putados ,  y  de el los  á los que fuesen empleados  en ser
vicio a c t i v o ,  y en este sentido dio su parecer.  La actual  es 
de opinión que el proponer medida especial  respecto de s o ’o 
los D i p u t a d o s , ya sean eñipíeádós áciTvos ó pasivos envóFvTa 
cierta odiosidad,  y fuera sobre todo poco conforme á equidad  
y 'aun just ic ia,  porque las razones que conTénga atender en 
apoyo de la propuesta son igualmente  apl icables  á Senadores  
y  Diputados en el concepto de empleados.

Ent i ende  por lo tanto la comisión que la ocasión opor tu
na para decidir  sobre esta proposición l legará al examinar  el 
Congreso el nuevo  proyecto de ley electoral  que acaba de  
pasarle el Se nado,  y que no merece separada discusión un 
punto tan ínt imamente enlazado con las al teraciones que en él 
pueden hacerse; y en consecuencia propone al Congreso se 
sirva resolver que  dicha propuesta se pa?e á la comisión e s 
pecial que haya de informar sobre el proyecto de ley e l e c t o 
ral precitado.

En el Congreso de Diputados á 17 de M a y o  de 1 8 1 0 . — 
J. El  duque de Gor.  =  Ednardo Gal w e y . ^ D i e g o  de A l v e a r . =  
El conJe de Lalaing y de Balazote.  — Manuel  José  P e r e z . =  
Joaquín I ñ ig o . r = J / P .  Quijana , secretario.

F u e  aprobado sin discusión el siguiente dictámen :
Conforme al art. 48  de la Consti tución de la Monar quí a ,  

se autoriza á S. M.  para la ratificación del tratado de c o me r
cio ajustado entre S. M. y  la subl ime P u e r t a ,  f irmado en 
Constantinopla en 2  de Marzo de este año.

Pasaron á la comisión varias enmiendas del  Sr.  Oui jana  
al presupuesto de Hacienda.

Fue aprobado sin discusión el s iguiente dictámen de la 
comisión mi xt a ,  relat ivo al abono del  doble  t i empo de servi 
cio á los individuos que  sirvieron en el ejército constitucional:  

Art.  1? Se abonará el dobl.e t iempo de servicio á los indi 
viduos que sirvieron en el ejérci to constitucional durante la 
campana de los años de 18 2 0  á 182 3 , con sujeción á las re
glas establecidas en la Real  orden de 2 0  de Abri l  de 1 81 5 y 
aclaración de 11 de Juni o de l  mismo año sobre  abonos de  
campaña.

Art.  2? Esta gracia deberá contarse á los comprendidos  
en el la,  desde el 7 de Marzo de 1820 hasta el día en que los 
generales  á cuyas  órdenes servían dejaron las ar mas ,  y  com
prender á los prisioneros de g u e rr a ,  á quienes se abonará el 
doble  t iempo de campaña hasta el momento que  dejó de con
siderárseles como tales.

Y  el aprobado por el Senado,  que dice a s i :
Art .  1? Se  abona el doble  t iempo de servicio á los indi 

viduo» que  sirvieron en el ejército consti tucional  y en la a r 
mada durante la campaña de los años de 1820 á 1823 ,  con s u
jeción á las reglas establecidas en el Real  decreto de 2 0  de  
A b ri l ,  aclaración de 11 de J u n i o ,  y Real  decreto de 2 6  de  
Agosto  de 181 5 sobre abonos de campaña.»

Árt.  2? Esta gracia deberá contarse á los comprendidos  
en el la ,  desde el 7 de Marzo  de 1820 hasta el dia en que  los 
generales á cuyas  órdenes servían dejaron las armas,  y c o m
pre tule á los prisioneros.,  á quienes se abonará el doble  t lém-*  
po de campaña hasta el momento en que dejó de cons i derar- ,  
seles como tales. ^

Palacio del Congreso 17 de Juni o  de 184Ó.==Pálafox , d ü -  < 
que de Zaragoza.— Antonio Rcinou Zarco del  V a l l e . — Andrés  
Garría Camba. =?El  marques de V í l u m a . = C a r ! o s  Espinosa.=¿= 
Juan José  Fonscca ¿^Francisco Escudero y  Azara.=  ^Rufino 
García Carrasco.^=Juau José LlaTnas .=Evari sto San M ig u el  
secretario.  ' . * *

Se leyó el siguiente dictamen, y las enmienda* dél se<-

ñor Quijana que á continuación se expresan , Jas que fueroa  
tomadas en consideración-por el Congreso y aprobadas.

La comisión nombrada para el examen de la proposición  
de ley presentada al Congreso en la sesión pública de 3  de l  
actual  por los Diputados D. Bartolomé A mor  y  D. Juan Pa
j area ,  tomando en consideración el dictámen de la comisión  
de Peticiones aprobado por el Congreso sobre la sol ici tud de l  
brigadier D. Manuel  A r v f l l a ,  y las razones que  movieron á 
dichos Diputados para recordar la buena memoria y reputa
ción del  teniente general  D. José de Zayas  y  la de los regi 
mientos de Guada la jara y  Lusitania que* bajo sus ó r d e n e s  l i 
bertaron á esta heroica capital  el 29  de Mayo de 182 3 de loa 
horrores y saqueos á que estuvo expuesta  cuando el rebelde  
Bessieres intentó ocuparla con. las facciones que capi taneaba,  
presenta a la aprobación del  Congreso el siguiente proyecto  
de ley : .

Artículo 1? Se restablece en su fuerza y  vigor el  decreto  
de las Cortes de 22  de J ul io  de 1 8 2 3 ,  que declaró beneméri 
tos de la patria al teniente general  D. José Zavas  y  á ios g e 
fes,  oficiales y tropa de la brigada de su mando que l iberta
ron á Madrid de las calamidades en que iba á ser envue l to  su  
heroico vecindario el dia 29  de Mayo del propio año.

Art.  2? Los regimientos de Guadalajara de infantería f  
Lusitania de cabal lería que injustamente fueron borrados do  
la lista militar del ejército español por un decreto de la s u 
puesta rege nc ia ,  volverán á ocupar el lugar que les c orr es 
ponde en aquel la por la antigüedad de su creación.

Art.  Los  ge f es ,  of i ciales ,  sargentos y  cabos que  p e r
tenecieron á estos regimientos serán preferidos pura su c o l o 
cación en los cuerpos que tomen estos nombres.

Art.  4? Se  declaran asimismo restablecidos en su fuerza  
y  vigor los decretos de las C0 1 t.es que concedieron grados,  
honores y distribuciones á las clases del  ejército const i tucio
nal. Palacio del  Congreso 2 9  de M a y o  de 1840.  =  Bartolomé  
A m o r . = J t i a n  P a la r ea . —  Hipól i to de S i l v a . = J u a n  José F o n -  
s e c a . ^  Antonio Loriga.  = J o a q u í n  María Melgarejo.

Conforme al art 98  dol reglamento,  propongo las s iguien
tes enmiendas al proyecto de ley inserto en el Diario de loa 
Sesiones del  30  de M ay o  úl t imo sobre restablecimiento del  de 
creto de las Cortes de 22  de Jul io  de 1823 .

P rim era . A l  primer art ículo que se redacta del  modo si
guiente  :

Art ículo  1? El  decreto e xpedi do  en 3 0  de M ay o  de 1 8 2 3  
por la intrusa regencia formada con el apoyo del e jérci to  
francos,  se declara sin ningún valor ni e f ec t o,  y  queda resta
blecido el que en 22  de Jul io  s iguiente acordaron las Cuites  
en favor del general  D. José de Zayas  , gefes , oficiales y tro
pa que combatieron el 20  de Ma yo  á las puertas de M a dr id  
contra los fuerzas rebeldes al Gobierno de aquel la época.

Segunda. Que  se suprima el art. 2?
Tevcera. Que  se suprima asimismo el 3?

Y  que el art ículo que se coloque en lugar del  4?, o c up an 
do el segundo lugar diga :

Art.  2? Los db mas decretos de las Cortes expedidos  des
de 1 8 Í 0  á favor de determinados general es ,  g ef es ,  oficiales ó 
tropa por el mérito contraido en la defensa de plazas ó forta
lezas , en el  sitio de las mismas ó en otras acciones de guerra,  
se deirla ron restablecidos por i a presente ley.  Palacio del  Con
greso 1? de Junio  de Í 8 Í 0 .

El  Sr.  P R E S I D E N  F E:  Se procede á la discusión d e l  
presupuesto del ministerio de Hacienda.

El  Sr.  Q U I J , \ N A  di ce que  desearía que la discusión de  
este asunto se l imitase únicamente á cada t í tulo de los ar t ícu
l os ,  y esto fuese exc l us ivament e lo que ocupase al Con^reso^ 
porque de otro modo seria imposible  acabar nunca. Asi pues  
ruega al Congreso se sirva aprobar que la cuestión verse s o 
bre cada t í t u l o ,  pues esto facil i tará mucho la discusión.

El  Sr.  Ministro de H A C I E N D A :  Es tan cierto lo que  
acaba de e xpone r  el Sr.  Qui j ana ,  que seria ocioso entrar en  
la discusión por art ículos ,  porque seria interminable.  E l  
Congreso tiene ya ejemplos de e s t o ,  y la experiencia ha acre
di tado que los presupuestos no pueden examinarse  art ículo  
por art ículo sin que se gaste mucho tiempo.  El  Gobierno se 
hubiera anticipado á hacer una proposición por ese órdeu  
para abreviar  la uiscusion , pero se ha detenido hasta que  
se entrase en el la y viese cómo se manifestaba la opinión de  
los Sres.  Diputados.  Pero puesto que uno de los mismos señores 
la ha presentado,  el Gobierno no puede menos de aceptarla  
porque quizá es el  único medio de sal ir pronto de este ne
gocio.

Sé dio cuenta de la s iguiente proposición del  Sr.  Quijana:
"Pi do  que se apl ique á esta discusión la disposición ¿ e l  

art. 101 del  regl amento,  y se l imite á cada t í tu lo ,  y pueda
votarse ,  siempre que resulte rebaja propuesta por la comi 
s ión,  sin descender á los capí tul os . ”

El  Sr. R E I N O S O :  Al  dar cuenta de las enmiendas del  
Sr.  Qui jana ,  dije eqni vocadamente / f ue  se imprimirían y pa
sarían á la comisión.  Lo di je equi vocadamente ,  y no sin fun
d a me n t o ,  pues tenia presente el art. 98  del  reglamento,  qua  
asi lo pr ev ie ne ,  sin acordarme de  los artículos adicionales al  
mi smo,  en que se establece que las enmiendas se presentarán 
antes de entrar en la discusión de los art ículos:  pasarán á la 
comis ión,  y luego se hará segunda lectura.

Y o  tenia mas presente el art. 98  que el adicional , y por 
eso dije que  se imprimirían.  Esto no debe producir mot ivo  
para suspender las enmiendas:  la comisión ha tenido poco 
t iempo para instruirse y dar su resolución;  pero es ta ,  des
pués de dar segunda lectora á las enmiendas,  puede oir al
Sr.  Quijana , y  decir  si las adopta ó no.

E l  Sr.  C A R R A S C O :  Las enmiendas del Sr. Quijana se 
han presentado hace un cuarto de hora; por consiguiente la co
misión no ha tenido t iempo de examinarlas.  Algunas de ’el las  
pueden ser de importancia ; y la práctica ha sido hacerse la 
primera lectura , pasar á la comisión,  y á las 24  horas hacer  
la segunda lectura.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Se suspende esta discusión.
Continúa la del  dictámen sobre el servicio de bagajes,  

qué quedó pendiente en la sesión de  7 de Mayo.
Eí  Sr. R O C A  D E  T O G O R E S : Este dictámen se s usp en

dió á ruego del Gobierno de S.  M . , y la comisión se reunió  
dé nuevo y  propqso otro d i c t á m e n , que e$ qorno s igue:

Art ículo  í?  El  suministro de bagajes á las tropas se c o n -  
¡ si llera como un cargo general  del Estado,  cuyo  servicio se a d 

ministrará por la Haci enda militar.
Art.  2? Será cergo á los cuerpos el precio establecido por  

las instruéclbués vigentes;'  y él resto hasta el  completo  d d  
abono que se haga al que preste el  se rv i e i o ,  U  será ai ajr-



l íenlo even t ua l  é imprevisto del presupuesto de la guerr a .
Art .  o? Los intendentes mil i tares de los d i s t r i to s ,  si el  

Gobierno lo estima co nveni ent e,  subastarán este servicio co
mo r epresentantes  de la Hacienda m i l i t a r ,  por  tránsitos,  pues
tos de etapa , o por los medios que mejor  pueda conci l larse 
el  buen servicio con las economías del erario.

Ar t .  4? A falta de empresarios  para este suminis t ro q u e
d ar án  los pueblos obl igados  á p r e s ta r l e ,  repart iéndose e n 
t r e  los demas que compongan el respect ivo cantón ó distri to.

Art .  5? Las diputaciones provinciales  ar reg l ará n la d e 
marcación de los di s t r i tos ,  compr endi endo en cada uno los 
pueblos que por su situación y distancia concilien la p u n t u a 
l idad del servicio con el menor  t r abajo posible de ios 
mismos.

Art .  6? Este suminist ro se abonará en cuenta de toda cla
se de contr ibuciones ordinarias  y ex t r aor di na r i as ,  l i qu id á n
dose en la misma forma que se pract ica con todos los demas.

Ar t .  7? El  valor  ó precio del  servicio será respect ivo á 
cada p r ov i nc i a ,  y se fijará por un r epr esent ant e de la H a 
cienda mil i tar  y o t ro  de la diputación provincial .  En caso de 
discordia , la di r imirá  el gefe polít ico de la misma.

Po r  los servicios de retenes se abonará la mi tad que por 
los activos.

Art .  8? Estos suministros se acredi tarán por los medios 
establecidos para el abono de los demás que facili tan los p ue 
blos , sin perjuicio de que el Gobierno forme las reglas ma s 
fáciles y menos gravosas para los mismos.

P or  esta se det ermi narán  ademas las formal idades  necesa
rias para justificar las cabal ler ías  y carros que se p i erda n ó 
inuti l icen en el servicio , que también serán de legít imo abono.

Ar t .  9? Se autoriza al Gobierno de S. M. para delermi  
nar  las exenciones que convengan en el suministro del s e r v i 
cio ma te r i a l ,  t eniendo preseniles los que presta la be nemé ri 
ta Mil  icia nacional .  Palacio del Congreso 13 de M ayo 
de 1 3 4 0 . —Bartolomé Amor.  — Mateo Belmente.— Paul ino J i 
ménez.— Francisco Cabel lo . — Francisco González E l i p e , = M i -  
Jlan Alonso , secreta rio.

Puesto á discusión 1̂ art .  1?,
El  Sr. B A R R I O  A Y U S O dice q u e  no toma la palabra 

en contra para oponerse á que se r egular ice ese servicio,  pues 
desea que se o r d e n e ,  y sea lo menos gravoso posible ,  sino 
para  manifestar  que en su concepto la ma y or  pa r l e  de  Jos ma 
jes  que  hemos sufrido desde el principio de Ja g u e r r a  han si
d o  por causa de la mala administ ración de la Ha ci en da  m i 
litad.

Conviérre S . S .  en que es casi imposible el que  baya tanto 
ór den en eso como en los t iempos de paz ,  pero que también 
es cierto que los pueblos  han padecido muchísimo por  el de s
a r reg l o que ha habido en lo respect ivo á la Haci enda mil i tar ,  
p or  lo tanto desea que se la sust raigan a lgunas  facnltades,  las 
que  muy bien pueden de sempeña r  tanto las diputaciones 
provinciales,  como los ay untamientos.

E l  Sr.  U D A E T A  apoya el  a r t í c u l o ,  p or qu e en su e n t e n 
der  se establece la v e r d a de r a  i gua l dad en el servicio de b a 
gajes,  pues por medio de repar t imi ent o vecinal  pue de  con
seguirse la v erda der a  proporción , pues que todos están ob l i 
gados á esa c a r g a ,  la cual  hasta a hor a  solo ha pesado sobre cier ta clase.

El  Sr.  E S C U D E R O  pide que  se lea la ley 15,  t ít .  19,  li
b r o  6? de la No vísima Piecopilacion.

El  Sr.  P R E S I D E N T E ;  Se suspende esta d i scus ión ; van a 
votarse las leyes.

F u e  ap rob ada  la t ota l idad de la ley relat iva á la ratifica-? 
cion del  t ra tado de comercio con la S ub l i me Pue r t a .

Lo fue igua l ment e la de dotación del  cul to  y cl ero en vo 
tación nominal  por 32 votos contra 43.

E l  Sr.  P R E S I D E N T E ;  Cont inúa la discusión pendiente .
Se leyó la ley 1 5 ,  tít. 1 9 ,  lib. 6? de la Novís ima R e c o 

pi lación.
E l  Sr.  S A N C H O  impugna el a r t í c u l o ,  haciendo v e r  los 

inmensos perjuicios que se causan á los puebl os ,  y di ce  q u e  
es menester  que  la ley quede de modo que no pue dan los mi 
l i tares  tomar  bagajes y  no pagar los ;  pues si bien desea que 
los mismos tengan todo lo que les corresponde , también q u i e
r e  que  los pueblos no sean perjudicados.

Creo S. S. que este proyecto deber ía  veni r  de pa r t e  del 
Gobi er no  como muy en terado en este asunto ; pues del  modo 
q ue  se ha hecho,  no saldrá tal  vez perfecto;  en atención á que  
¿a l tan los datos.

Asi pues ruega i  la comisión que  si en a lguna cosa pue de  
h aber  d u d a , que  la ponga con la ma yor  c l ar i dad ; y ademas 
q u e  se consigne el que la adminis t ración mi l i tar  esté sujeta a 
a l g u na  cosa,  y que  no sea solo su al  ved río el qu e  decida.

El  Sr .  A M O R  contesta manifestando que eí  ar t .  1? no 
d ice mas , que esta carga o suministro de bagajes se puede 
c o ns i der ar  como una co nt r i buc i ón ,  una ca rg a  ge ner al  que 
d ebe  pesar  sobre todas las clases del Estado , p o rq u e  hasta 
ahora  solo ha gr ava do  sobre cier ta clase. Que. los demas a r 
t ículos van ac l arando el sent ido,  y  ya  se dice para indemni -  
aui* á los pueblos,  que se les admite en pago de cont ri buci o
nes lo que  hubiesen satisfecho por  bagajes.  P o r  consiguiente 
q u e  siendo este servicio una carga que t iene que pesar  so
b r e  la na ci ón,  hien sea q ue  los asentistas suminis t ren los 
bagajes o los puebl os ,  á estos se les debe a dmi t i r  á cuenta  
de lo que les corresponda en las contribuciones lo que  hu
biesen sufrido por los bagajes.

E l  Sr.  G A R C I A  H I D A L G O  manifiesta q ue  los pueblos 
donde no se ha conocido la g u e r ^  civi l  que han hecho su
mi nis t ros ,  y q ue  al  cabo de seis meses no han podido sacar 
las ca i tas  de pago,  y  por  lo t anto le parecía mas conven ien
te q u e  cuando se diese un bagaje  se expidiese un recibo 
y por las oficinas de hacienda civil se diese la correspondien
te carta de pago, sin que  sea necesario que estos recibos los 
reconozcan las oficinas del  ejerci to.

E l  Sr.  C A B E L L O  contesta que  para hacer  cargo á la ha
cienda mi l i tar  t iene esta necesar iamente q ue  i n t e r ve ni r  en a l 
guna manera  en ese servicio.  '

E l  Sr,  A I L L O N  dice que si se ha de l l e v ar  á efecto la 
segunda par t e de este a r t í c u l o ,  se van á a u m e n t a r  e m p l e a 
dos m u t i l e s , porque si la adminis t ración mi l i t a r  adminis t ra  
ios bagajes , es preciso que el la misma los de' y los p r epa re '  
y  si han de  darse como hasta aquí  de la misma m aner a  que  
Jas raciones ,  eso y a  no es admi nis t ra r  la adminis t ración mi l i tar .   ̂ f i

E l  Sr,  C A B E L L O  lee el artículo* siguiente' ,  J  dice que- 
ios deseos del  Sr .  Ai l l on  están satisfechos con lo que  se e x - ; p í e »  en ei. ^

De cl ar ado el punto suficientemente discutido,  se procede á 
la votación , acordándose que  sea por  partes  á petición del 
Sr.  Ail lon.

Puesta á votación la p r imer a par t e que  dice: wel sumi ni s
t ro de bagajes á 1as t ropas se considera como carga genera l  del 
E s t a d o ” , que da  aprobada.

Qu e da  de se c ha d a , acordándose que vue lva  á la comisión 
la segunda parte que d i c e ;  " c u y o  servicio se ad mi ni s t ra rá  
por la hacienda mi l i ta r . ”

Se lee el ar t ículo 2?
El  Sr.  S A N C H O  observa q u e  hay que  considerar  en el 

servicio de bagajes dos cosas d i fe r en t es ;  servicio eu t iempo 
de paz,  y servicio en t iempo de g u e r r a :  que  estas dos cosas 
no pueden sujetarse á unos mismos principios , por  lo que 
cree que esta ley debe t ener  dos t í tulos.

El  Sr .  G A M A L E Ñ O  manifiesta que la ma ner a con que  
ha i mpugnado el ar t ículo ei Sr.  Sancho,  es una de las p r u e 
bas de que no hay razones que oponer le.  Anade que aun cu a n
do debiera hacerse esa distinción de t iempos,  no podia a c o r 
darse otra cosa en este punto que lo que cont iene el ar t ículo.

El  Sr.  S A N C H O ,  deshaciendo equi vocaciones ,  obs er va  
que de b e  fijarse el precio de ios bagajes para no dar  l uga r  
á arbi t rar iedades .

El  Sr.  C A M A L  E N  O contesta que siendo distintos los p r e 
cios en las diferentes provincias,  habia que d< j a r  este encargo 
á un di pu t ado provincial  , y un i nd i vi duo de H aci en da  m i 
l i tar.

El  Sr. G A R C I A  H I D A L G O  dice que se va á hacer  un 
regalo á las clases mil i tares á expensas  del pais ,  por qu e lo 
que ha de pagarse por  el presupuesto de la G u e r r a  se ha de 
sacar de las cont r ibuciones que se impongan.

El  Sr.  C A B E L L O  dice q ue  con las cant idades  es tableci 
das por la ordenanza no hay lo suficiente p a ra  pa gar  el s e r 
vicio de bagaj es ,  y que por consiguiente no cree que sea una 
injusticia el que se pague por el presupuesto de la G u e r r a  el 
exceso hasta el completo abono.

E l  Sr .  A I L L O N  dice que a unque  está conforme con la 
doctr ina del  Sr.  Sancho , se puede  prescindi r  de el la en este 
ar t ículo.

El  Sr.  A L V A R O  e x t ra ñ a  que en este a r t í cu lo  haya ha bi 
do discusión,  porque solamente se dispone en él por quién y 
en qué  casos Be han tie pagar  las cant idades correspondientes  
por los bagajes.

De cl ar ado el punt o suficientemente di scut ido,  se pone á 
votación el a r t í c u l o ,  y queda  aprobado.

Siendo pasadas las horas de r eglamento , se consulta al Con
greso si se p r o r o í a r á  la sesión,  y se acuerda  que no.

El  Sr.  E G A N A :  T en go  ent endido que ei Gobi erno de 
S. M.  ha recibido comunicaciones import ant es  acerca de la 
marcha de la facción Balmaseda : desearía que el Gobierno 
tuviese á bien par t ic ipar las  al Congreso.

El  Sr. Minis t ro de G R A C I A  Y J U S T I C I A :  E n efecto,  
el Gobi erno ha recibido comunicaciones de las pr ovi nci as ,  t o 
das tan satisfactorias corno pueden serlo.  Nues t ras  divisiones 
van sobre la facción;  el espí r i tu  de Jas provincias  es resist i r 
la abier tamente.

E u  O r d u ñ a ,  sin contar  mas que consigo mismos,  han r e 
suel to resistirse. Le  diputación de Vizcaya ha dado una p r o 
clama á los habitantes de la p r ovi nc i a:  lo propio ha hecho la 
de A l a v a :  estas proclamas las tenia aquí  para que las vieran 
los Sres.  Diputados.

El  Sr.  E G A N A :  Q u i s i e r a ,  si el Sr .  Minis t ro no t iene i n 
c o n ve n ie nt e ,  que se leyese el par te  en que se da noticia de 
esos hechos,  para que se vea el espí r i tu en que  se encuent ra  
aquel  pais.

É l  Sr .  Mi nis t ro  de G R A C I A  Y  J U S T I C I A  lee los p a r 
tes de Alava y V iz c ay a ;  otro del  cua i te l  Real  , pa r t ic ipando 
que SS. M M .  y A. habian l legado sin n ov eda d á Bujaraloz 
en la noche de l  22  , y q ue  el 23 emprendí an  su marcha á 
Candasuos ; ot ro del  d uq u e  de la Vic tor ia  manifestando que  
dir igiéndose los enemigos hacia la Conca de T r e m p ,  habia 
mandado ma rc har  a lguna  fuerza para que impidiese á la fac
ción el paso hacia el al to A r a g ó n ;  y otro del genera l  O J o n -  
ne l l ,  en que part icipa que teniendo noticia de que  los l l a 
mados voluntar ios  real istas de Gandesa , M o r a  y otros p u n 
tos habian repasado el E b r o  con or den de C a br e r a  para f o 
me n ta r  la rebel ión y recoger  d i s p e r s o s , envió fuerzas  en va
rias direcciones en su persecuci ón,  siendo el r esul tado h a be r 
se presentado 7 5 ,  haber  hecho pris ioneros á un capi lan , t r e s  
oficiales y siete soldados ,  á quienes con a r r eg l o  al bando  m a n 
dó pasar  por las a r m a s ,  y haberse presentado en T e r u e l  Í6Q 
i ndividuos  de  t ropa y 20 oficiales.

Par t ic ipa igualmente que el  gener al  Aspiroz habia man
dado fus i lar  á los que en Beteta hicieron fuego al pa r l ament o,  
y hasta 14 de la guarnición conocidos por  sus ma ldades :  que 
en M o i e l l a  se ha pr esentado un comisario de g u e r r a  : que  se 
ha hecho pr is ionero e n t r e  ot ros al secretario de la ju n t a  de 
M ir ambe l  D. Pió F e r n a n d e z ,  mu y conocido por sus c r í m e 
nes,  el cual  fue pasado por las armas  con a r r eg l o  al bando,  
y que  eu Mol ina  $e presentaron cuat ro oficiales y seis soldu*? 
dos facciosos.

El  Sr.  P R E S I D E N T E :  El  Congreso ha oído con a g r a do  
todas las comunicaciones que ha hecho el Sr.  Mi ni s t r o  de G r a 
cia y Just icia.  Or de n  del dia para m a ñ a n a ;  dictámen de la 
comisión sobre servicio de bagajes ;  pr esupues t o de  gastos del 
Minis ter io de H a c i e n d a ,  y demas asuntos pendientes.  $ e  l e 
vanta la sesión.

E r a n  las cinco.y cuarto.

MADRID 25 DE JUNIO.  

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.
Logroño  22  de Junio, Los restos de las facciones de A r a 

gón y Val enc ia ,  unidos al rebelde B a l m a s e d a , han pasado a y e r  
el i E b r o  por el vadp de I rcio ent re  H a r o  y M i r a n d a ,  en n ú 
mero de 39 infantes y 19 cabal los ,  y parece q ue  se di r igen 
Kácia la izquierda de nuestra ant igua línea.  °

Las columuas que  operaban en ja s ierra de Burgos  los pe r
siguen de cerca ; y el general  Concha , que  llegó antes de  ano
che con su división á BeloradÓ,  marcha incorporado á ellas. 

A i  paso de la facción p o r  la  p a r l e  hor izontal  de esta^ p r o 

vincia ha tenido un pequeño e ncuent ro  con las t ropas  q u e  
operan á las inmediatas  órdenes  del Excrno.  Sr .  D. Fe l i p e  
Ri ver o.  Según noticias contes tes ,  marchan en pelotones y en 
un completo d e s o r d e n ,  ocupando mas de una legua de t e r r e 
n o ,  sin buscar  camino y comet iendo excesos.

Bilbao  22 de Ju n io . A la facción Balmaseda la hemos te
nido en Espej o sobre la P eñ a de O r d u ñ a  sin que haya causa
do el me nor  temor  á los habi tantes de B i lbao,  que están acos
t umb ra dos  á cosas mas serias.  Se asegura que  la facción ha 
marchado á la l lanura  de Alava.

La diputación gener al  de Viz caya  ha publ icado la c i r cu 
l a r  s iguiente :

**La diputación g e n e r a l ,  al j u r a r s e  el árbol  de Gu er ni ca
nuestros venerandos fueros ,  cont ra j o la s agrada y gr at a obl i 
gación de ve l ar  por ellos y consagrarse sin descanso á mante
ner la venturosa paz obtenida fel izmente en los campos de 
Ve rgar a .  Resuel la á sacrificarse en obsequio de tan sagrados 
obj et os ,  ha dispuesto l oma r,  de acuerdo con el digno c o m a n 
da nt e  general  todas las medidas necesarias para que ios d ís co
los y mal  avenidos con la públ ica t ra nq u i l i da d  no consigan 
l levar  á efecto su d e pr av ad o  intento;  La facción que ha c u 
bierto de luto y desolación los iiaífeláces pueblos de las p r o 
vincias de  Cast i l la la V i e j a ,  Cuenca y G u a da l a j á r a ,  se a c e r 
ca á nuestro t er r i to r io  batida y  perscgiirda por dos fuertes 
divisiones del  ejérci to.  La ba rbar ie  mas at roz es el dist int ivo 
de los q u e  la a c a u d i l l a n ,  y las víct imas inocentes é  inermes 
que han inmolado á su f u r o r  , los hor rores  que han cometido 
con toda clase de gentes ; y s eñaladamente con los del  conve
nio de Ve rg ar a  , marcan la senda que  de be  seguirse para l i 
b r a r  á Vizcaya de  tamaños males,  y conseguir  el completo ex
termini o de tan crue l es  enemigos si l legan á pisar el suelo 
vascongado La diputación se pondrá al f rent e de la j u v e n 
tud vizcaína , la guiará y co mpar t i rá  con el la los mismos pe
ligros. En el la y en la sensatez de los habi tantes de este no
ble y leal señorío t iene puesta su confianza,  y ia hidalguía  
con que Vizcaya c umpl e s iempre lo p r ome t i do ,  el va l or  de 
sus h i jos ,  y su amor  á la p a z ,  son el seguro presagio del 
t r iunfo acompañado del ext ermi ni o de los rebeldes.

»Se encarga á las just icias de los pueblos la vigi lancia 
mas exquisi ta y la pun tua l i da d en da r  par te  á la diputación 
general  de toda novedad que ocurra .  Qu e da  encomendado á 
las mismas el hacer  públ ica  esta c i rcu la r  de la ma ner a mas 
solemne y tan pronto como l legue á su poder.

»Se ha acordado r euni r  en esta vi l l a  á los oficiales que  
pertenecieron á la ext i ngui da  división vizcaína para irlos 
dest inando según requi er an  las c i rcunstancias,  y con a r regl ó 
a sus grados mil i tares , en la fuerza de na t ura l es  del  pais 
que se organice:  se les s umini - t rarán las dos raciones diarias, 
y la diputación les pagará pun tua l me nt e su haber  mientras 
permanezcan s i rviendo al señorío.  Los ge fes super iores  de U 
fuerza que se organice serán el Exorno.  S r .  gener al  D. Sirnoa 
de la T o r r e ,  los br igadieres  D. Castor  de Andécbaga,  Don 
J u a n  Antonio de Goiri  y D. J u a n  Antonio de Ve rá ste gui ,  f  
los coroneles y comandantes  que per tenecieron á los batal lo
nes de la misma división.

«A los voluntar ios  se les suminis t rará  la ración de o r de 
nanza y 2  rs. d i ar i os ,  y serán l lamados o p o r tu n am e nt e  por U 
diputación á medida que lo reclame la necesidad.  La ciudad 
de  O r d u ñ a  ha dado el e j empl o a r m a nd o á todos sus hijos dé 
la edad de 17 años á la de 5 0 ;  y en b r e v e  se adoptar á igual 
disposición en los demas puntos que pue dan  ser amenazados.  
Vizcaya va á d a r  una p r u e b a  inequívoca de su leal tad á la 
Rei na  Nues t ra  Señor a y a m o r  al o r den ,  y de cuán digna es 
de gozar los beneficios que  le proporc i onan sus fueros desde 
la mas remota ant igüedad.

«Bi lbao 2 2  de J u n i o  de 1 8 4 9 . = F r a n c i s c o  P u i g  Samper .^s  
Grpgor io de Lezama Legui zamon. — Fed er ico  Vic tor ia  de Le- 
c e a . r= Ma nue l  M a r í a  de M u r g a . = M a n u e l  de Barandicá ,  se
cretar io  interino.

«Corresponde con su original  que que da  en la secretaría 
de gobierno de mi interino cargo,  de que certifico y firmo cúú 
remisión á él,  en Bi lbao á 22 de J u n i o  de 184í).^=ManueJ 
Barundica , secretar io  i n t e r i no . ”

ídem . Apenas  se s upo  la l leg ada  del  feroz Balmaseda á 
S a n t a  Gadea y sus i nmedi ac i ones , la d i putación g e n e r a l , de 
acuer do con la a u tor id ad  m i l i t a r ,  han tomado las medid** 
conducentes  para as egurar  las personas y bienes de Ja r a p a 
cidad de esos vándal os ,  faci l i tando auxi l ios á nuestras  tropas; 
p r ev i n i endo  á los pueblos Opor tunamente , y exci tando su pa
t r i o t i s m o y  disponiendo un al is tamiento general  de los jóve
nes de 17 á 40 años , para que unidos con la Mil icia nacional,  
pres ten el servicio q ue  las ci rcunstancias e x i j a n * E n  Ordüñk 
estau decididos á defenderse*

V ito r ia  2 3  de Junio . A y e r  á las seis de la t a r de  entró 
en festa c i udad el Excmo.  Sr .  v i rey  de N a v a r r a  y general  
en gefe del e jérci to del  No r t e  con siete batal lones de infan
t er ía  y siete escuadrones;  y después  de h aber  descansado,  ha 
sal ido esta m a d r u g a d a  con dirección á ^ N a v a r r a ,  hacia donde 
parece marcha tambi én el rebe lde  Balmaseda.

El  general  Concha ha en t ra do  también con sil división 
á las ocho de su m a ñ a n a ,  y  sin detención ha seguido el mismo 
r u m b o  q u e  el g e n er a l  en gefe,

B u rg a s  2 3  de Jun io , La  facción d e  BalmaSeda ef^cHió 
su reunión con la de Palacios :  eu seguida vinieron á*. ViUft * 
s u r  dé los H * r r e r o s , á cua t ro  leg uas de e s t a , y ; iñarcbbndo 
de&pues por Vi lJaf ránca  Montes  de Oca , B e l o r a d o , Léiva j  
Bugedo , c r uz ar on  el camino R e a l ' d e  Francia» antes d é  ayer 
por é « | r e  Pan c or b o y ;M i r a n d a , y  pasando el Ebéo *pbr é l  
vado dé M on t a  ña na,  q ue  está én t re  Pí lentelarrá  y Miranda;  
tomaron la di rección de  Salinas de Arcana eiLIa provincia de 
A 1 a va.  Desde entonces * ni ng u na noticia se ha- réct b ido, é igtib^ 
ro absol ut ament e la di rección y  si tuación del  enemigo,

Su marcha ha sido t razada por  el r o b o ,  el  pi l la je  y el 
asesinato , contándose e n t re  las- víct imas los alcaldes  de  Silos» 
Pi ne d a ,  Carazo y Ge t e ,  asi como varios pa r t ic ul ar es  d e  O tro 4 
pueblos.-Su desorden y desorganización , según noticias u n i 
formes son gr an d es ,  y  lo confirman los presentados en ésl»» 
cuyo n úm e r o  l lega á 24.


